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En la ciudad de Quito, capital eo República del Ecuador, hoy día catorce. 

de julio del año dos mil, ante mí Hoctor Gonzalo Román Chacón, Notario . 

Décimo Sexto del cantón Quito, comparece el señor Teniente de Policía en 

servicio pasivo Jaime Zamora Espín, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la e npáñtá Alla” “Tecnología en, Seguridad 

Selectiva Cia. Ltda. TECNC CES, conforme .se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento habiiíane a esta escritura. 

El compareciente es ecuatorian , mayor de edad, casado, domiciliado en 

¿Capaz para e contratar y obligarse a quien 
AAA 

esta ciudad de Quito, legalment 

de conocer doy fe y me pide que 

minuta que me entrega con el si viente tenor literal. Señor Notatio : En el 

registro de escrituras. publicas a 3u cargo, sírvase insertar una de aumento 

de capital y refowma “de estatutas conforme a las siguientes cláusulas : 

PRIMERA COMPARECIENTE : Cemparece a la suscripción del presente 

instrumento el señor Teniente de Pdlicta en servicio pasivo Jaime Edinundo 

Zamora Espín, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

d Selectiva Cia. ltda. TECNOACES, 

conforme se desprende del fombramieblo adjunto. El compareciente es de 

compañia Alta lecnología en Segiric 

estado civil casado, domiciliado en osta, ciudad de Quito, de nacionalidad 

ecuatoríana. SEGUNDA ANTECEDEN ES : Dos. Uno. La compañía Alta 

Tebnología: en Seguíidad Selectiva Cia. Lida. TECNOACES, se constituyó 

mediante “escritura pública celebrada ante el doctor Rodrigo Salgado 

Valdéz, notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, con fecha velile de 

enero de mil novecientos noventa y siefe, inscrita en el Registro Mercantil 
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del cantón Quito con fecha trece de febrero del mismo año. Dos. Dos. La 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía celebrada 

con fecha diez y seis de mayo del año dos mil, acordó por unanimidad la 

Reforma de Estatutos Aumento de Capital y Cambio del Valor Nominal de 

las Participaciones de la compañía, conforme se desprende del Acta de 

Junta General Universal Extraordinatia de Socios que se ayrega como 

documento  habililante. TERCERA. REFORMA DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL Con los antecedentes expuestos, conforme la 

resolución de Junta General se cambia el Objeto Social de la 

compañía, estipulado en la*cláusula Segunda del Contrato Social por el 

siguiente: "SEGUNDA: Objeto Social.- El objeto social de la compañía 

será. El de proporcionar servicios de protección y vigilancia de personas, de 

bienes, muebles e inmuebles; de investigación y custodia de valores, bajo el 

directo control y supervisión de la autoridad pública; en fín podrá realizar 

cuanto acto y contrato sea necesario para poder cumplir con su objeto 

social ". Conforme lo establece la cláusula Octava, literal g) de los 

Estatutos Sociales, puesto que ta compañía en la actualidad mantiene un 

capital de S/. 2'000.000,00 DOS MILLONES DE SUCRES o su equivalente 

a USD 80 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, conforme 

la decisión de la Junta General. Universal Extraordinaria de Soclos, se 

acuerda en aumentar el capital social a la suma de USD 2.600 DOS MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Es 

decir la compañía aumenta su capital en USD 2520 DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Por consiguiente se reforma la cláusula Quinta y Sexta de los 

Estatutos Sociales, quedando de la siguiente manera : “QUINTA : Importe 

del Capital.- El capital de la compañía es de DOS MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en Dos mil 

selscientas participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada ima, las mismas que son iguales, actimulalivas e indivisibles. 

La compañía entiegará a cada socio un cerlificado de aportación, en el cual
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MOTARIA 16? 

ya constará necesariamente la calidad de/ ho negociable y el número de las 
CS 

MAMI participaciones que por su aporte le gorfesponda.- SEXTA :elritegración de 

TA Capital.- Los socios suscriben y pagan sus participaciones de la, siguiente 

Dr. Gonzalo. MANera: A, 
Román Chacón ñ nr AN 

Quito - Ecuador + 

socio CAPITAL CAP. PAGADO — CAP. No. PORCENTAJE 

ACTUAL RESERVAS TOTAL '  PARTICIP. 

-_FACULTATIVAS 

Ja Jaime Zamora Espin $784... PARAR... F2ZiAS 2 dE A EA 

Octavio Miranda Garzés $ 0,8 fsb $ 26 264 1% 

Pablo Miranda Rulz F08 , Po 25 $ 26 35 1% 

TOTAL $60 $25 $2.600 ' . 2.600 100% 
£ 

o Es decir el señor Teniente de Polidia en servicio pasivo Jaime Edmundo 

Zamora Espín, suscribe dos mil quin entas cuarenta y ocho participaciones 

del valor de un dólar cada una porlun valor de dos mil seiscientos tres 

dólares de los Estados Unidos de América; el señor doctor Octavio Miranda 

Garcés suscribe veinte y seis participaciones de un dólar cada una por el 

valor de veinte y seis dólares de los Eptados Unidos de América; el señor 

rn ingeniero Pablo Miranda Ruíz suscribe Veinte y seis participaciones de un 

dólar cada una por el valor de veinte y sáis dólares de los Estados Unidos 

de América.” El compareciente declara bajo juramento que Jos socios son 

de nacionalidad ecuatoriana y que el fipo We inversión que se realiza es 

nacional y que lo declarado guarda conformidad con los libros contables a 

los cuales se remite de ser necesario. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarids para la perfecta validez 

del presente instrumento. Hasta aqui la minuta que se encuentia formada 

por el doctor, Carlos A. Dávila Ortega, abogado con matrícula profesional 

número trescientos Ireinta y nueve del Colegio de Abogados de Tungurahua. 

Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los 

mandatos y preceptos legales del caso y leída que le fue por mf el Notario 

en forma íntegra al compareciente, se afirma y ralífica en todas sus partes, 
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para constancia de la misma juntamente con migo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe .- 

o == 
a 

ThÍe. O Jaidíe Zamora Espín     
Gerente General 

Alta Tecnología en Seguridad Selectiva Cia. Ltda. Tecnoaces 

C.C. No. A 

  

      " Dr. Gonzaló Román Chacd 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito. 
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Quito, Febrero 14, 1997 - 

7 t sm. A, 

Señor Tnte.' (r) 

Jaime Zamora Espín 
Presente 

Estimado señor Zamora: : : 

Me es grato informar a usted que la Minfa General de la compañía Alta Tecnología en 
Seguridad Selectiva CIA. LTDA. TECNQACES, celebrada el día de hoy viernes 14 de 

febrero de 1997, designó a usted como ente General de la compañía por el período de 
pa tres años, desde la inscripción de su nombramiento. Sin embargo, usted continuará en el 

Ú cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Conforme con la Cláusula Décimo Primhera de los estatutos sociales, contenidos en la 

escritura pública de constitución celebrada en la Notaría Vigésimo Novena el 20 de Enero 
de 1997 e inscrita en el Registro Mercantll el 13 de Febrero de 1997, usted y el Presidente 
tendrán la representación legal de la socigdad independientemente y obligarán con su sola 
actuación a la misma. 

Ruego ¿ a usted aceptar este nombramiento. 

Muy ateflamente 

  

  

   
Tn Jaime Zarhrora Espín ] N 

GERENTE GENERAL . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ALTA TECNOLOGIA EN SEGURIDAD SELECTIVA CIA LTDA. TECNOACES 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día martes diez y 

seis de mayo del año dos mil, se instalan en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la compañía Alta Tecnología en Seguridad Selectiva Cia. Ltda. TECNOACES, los señores : 

1. Jaime Zamora Espín, propietario de mil novecientas sesenta participaciones de un valor de un 
mil sucres cada una. 

2. Octavio Miranda Garcés, propietario de veinte participaciones de un valor de un mil sucres 
cada una. 

3. Pablo Miranda Ruíz, propietario de veinte participaciones de un valor de un mil sucres cada 
una. 

Constatado que fuere por secretaría la asistencia antedicha, deciden instalarse en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, con el propósito de tratar el siguiente orden 
del día : 

UNICO PUNTO DE ORDEN DEL DIA. 

Decidir sobre el Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y Cambio del Valor Nominal de las 
participaciones de la compañía Alta Tecnología en Seguridad Selectiva TECNOACES. CIA. 
LTDA. 

Aprobado que fuere el orden del día, toma la palabra el señor Teniente de Policía en servicio 
pasivo Jaime Edmundo Zamora Espín y propone : 

1. En razón del Decreto Ejecutivo No. 1104, publicado en el Registro Oficial No. 257 del 13 de 
febrero de 1998, se introduce una actualización que guarda relación con el desarrollo que ha 
tenido la seguridad privada, es necesario cambiar el objeto social de la compañía, por tanto la 
Añusula Segunda de los Estatutos Sociales de la empresa quedaría de la siguiente manera: * 

y SEGUNDA: Objeto Social.- El objeto social de la compañía será. El de proporcionar servicios 
de protección y vigilancia de personas, de bienes, muebles e inmuebles; de investigación y 
custodia de valores, bajo el directo control y supervisión de la autoridad pública; en fin podrá 
realizar cuanto acto y contrato sea necesario para poder cumplir con su objeto social ”. 

2. En vista de que el giro comercial de la empresa se ha incrementado en los últimos tiempos 
debido al trabajo emprendido por sus socios y con el propósito de consolidar una imagen de 
fortaleza frente a la competencia, se hace imprescindible que la compañía aumente su capital 
social y que el mismo guarde relación con la decisión tomada por las Autoridades Monetarias, 
es decir que se deberá expresar en dólares de los Estados Unidos de América todos los 
valores referentes al capital y a las participaciones en que éste se divida, 

Por tanto propongo que se aumente el capital social de la empresa a la suma de DOS MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valores que serán 
tomados de la cuenta de Reservas Facultativas que los socios mantienen a su favor dentro 
de la contabilidad de la empresa. Es decir la compañía aumenta su capital en USD DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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Por lo anotado las participaciones tendrán un valor equivalente a Un Dólar de los Est 00008 
Unidos de Amércia. : 

La propuesta es bien recibida por los socios, quienes previo el análisis de conveniencia de los 
. cambios propuestos al contrato social, los aceptan en forma unánime, por lo que expresamente 

autorizan al Gerente General Jaime Zamora Espín, para que en su calidad de Gerente General, 
comparezca a la suscripción del instrumento que permitan viavilizar dicho acto societario. 

   

   
Se abre un receso para la redacción de la presente a y lelda que fuere la presente los 
comparecientes la aceptan y la suscriben en forma conjunta 

          
a 

“María Miranda Ruíz 

Presidenta 

HET 

Sl €/Lamora Espín 
Secretario 
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NOTARIA 1 DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO... - RAZON.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

“de AUMENTO DE' CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA AÉTA” TECNOLOGIA EN SEGURIDAD" SELECTIVA CIA. 

LTDA.! TECNOACES OTORGADA POR EL SEÑOR:“JAIME : ZAMORA 

ESRPAN 5. con .fecha. 14 de Julio del 2000,..celebrada ante 

, €el Doctor Gonzalo Román Chacón, . cuyo protocolo se 

halla actualmente a mi cargo por, oficio número 594 - 

DDP, expedido por el Consejo Nacional de la 

Judicatura, Delegación de Pichincha de 8 de agosto 

del 2000, tomé nota del contenido de que la misma ha 

sido aprobada MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 00 - Q.1J. 

2139, EMITIDA 'POR' EL DOCTOR OSWALDO ROJAS H. 

INTENDENTE “JURIDICO DE * LA' OFICINA MATRIZ, con fecha. 

11 de Agosto del año dos mil.- Quito . A ¡siete ge 

  

septiembre del año dos mil. 

EL NOTARIO ENCARGADO 

DOCTOR ANTONI ACA RUILOVA 

NOTARIA 18 
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¿ 2000. ¿Tomé hota dé este páartic 

RAZON: Mediante Resolución número 00.Q.1J 21:37, 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 

11 de Agosto del año 2000, fue aprobada la 
de 

escritura pública de aumento de capital y reforma 
. - . / . . o : : 

¿de estatutos, de la compañía ALTA, TECNQLOGÍA EN 

SEGURIDAD SELECTIVA CIA.LTDA. TECNOACES, otorgada 

cen la ¿Notaría Décimo: Sexta - el: 14.. de julio de 

argenr. de 

      

  

   
   

lá matriz de Cohstitucióf de la referida compañía 

otorgáda en esta No 

Duito a, 13 de d af 200% -     
o 

s 4    

y 
y
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REGISTRO MERCANTIL 
" DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.LJ. 

DOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 11 de Agosto del 2.000, bajo el número 2839 del Registro Mercantil, 

Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 322 del Registro Mercantil de 
trece de Febrero de mil novecientos noventa y siete, a fs. 477vta, Tomo 128.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certifi ada. de la 2 Escritura Pública de AUMENTO DE 
BPÁTUTOS de Pie pañía " ALTA TECNOLOGÍA     

  

   
      
    

      

sigiiados E es 

en el ARTICULO TERCER d a lo establecido en 
78 de 29 de agosto 

del mismo año. 1 
Septiembre del añé 

r RG/g.- 

 


